
 

       

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Valledupar, quince (15) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022)  

 

Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Demandante: FABIAN PEÑUELA CUADRADO Y OTROS 

Demandado: CANDIDA ISABEL SOLANO MARQUEZ 

 RAD. 200013103002-2022-00201-00  

 

Mediante auto de fecha 06 de octubre de 2022, este despacho judicial inadmitió 

la demanda dentro del proceso de referencia, indicando los defectos que adolecía la misma; 

notificada la parte interesada el apoderado judicial del demandante mediante memorial, 

subsana la demanda en los términos legales establecidos en el auto referido. 

 

En tal sentido, revisada minuciosamente la presente demanda se establece que 

reúne los requisitos exigidos por la ley, y de conformidad con lo establecido en el C.G.P., 

para su admisión, como en efecto se hará, este Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Líbrese mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de JENNY 

RUBIELA CUADRADO CALVO., identificada con CC. 49.790.012 y FABIAN DAVID 

PEÑUELA CUADRADO identificado con CC. 1.003.233.393 y en contra de la demandada 

CANDIDA ISABEL SOLANO MARQUEZ identificada con C.C. 39.461.991, por la suma de 

dinero de QUINIENTOS MILLONES DE PESOS ($500.000.000) por concepto de capital 

contenido en el titulo valor, más la suma de $60.000.000 concepto de intereses moratorios al 

2% causados desde el 12 de marzo de 2022 hasta el 12 de septiembre de 2022, más los 

generados desde la fecha de la presentación de la demanda y hasta que se efectué el pago 

total de la obligación. 

 

 

 

 



  

  

2.- Niéguese el embargo y secuestro del bien inmueble hipotecado que aquí 

se persigue, de propiedad de CANDIDA ISABEL SOLANO MARQUEZ identificada con C.C. 

39.461.991, con matrícula inmobiliaria No. 190-49696, ubicado en la CARRERA 18D #38-

46, debido a que no se anexo el certificado de libertad y tradición del presente inmueble, 

donde pueda constatarse la validez jurídica del gravamen hipotecario; el certificado anexado 

corresponde al numero de matricula 190-25566. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada cumpla la obligación en el término de 

cinco (5) días. 

 

4.- Notifíquesele este auto a la parte demandada en la forma indicada en el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, entréguesele copia de la demanda y sus anexos, a fin que 

haga valer su derecho a la defensa. 

 

5.- Para tal efecto, la parte demandante cuenta con el término de treinta 

(30) días para cumplir con el acto ordenado, contabilizado a partir de la consumación de las 

medidas cautelares solicitadas, de conformidad a lo ordenado en el inciso 3º del numeral 1º, 

so pena de declarar el desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317 del C.G.P. 

 

6.- Reconózcase personería jurídica al DR. LUIS ANGEL AVILA SILVERA, 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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